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Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-026471

"suMrNtsrRo DE cARTUcHos DE ToNER y UNIDADES oe lrvlÁeerues
pARA LAS TMpRESoRAS DE LA pRocunaounía cENERAL DE LA

NACION.''

Siendo las diez y cuarenta y cinco (10:45 am) del dia 25 de junio de 2O2j, en
salón de actos públicos del Departamento de Compras, del Ediflcio Saloon,
ubicado en la planta bala, se procedió a la apertura de las ofertas presentadas
para la Convocatoria del Acto Público N'2021-0-35-0-08-Lp-026471,
correspondiente al SUMINISTRO DE CARTUCHOS DE TONER Y UNTDADES DE
IMAGENES PARA LAS IMPRESORAS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE
LA NACIóN''.

Presidió el acto público la Licenciada, Tatiana Coronado, y contó con la
participación de las siguientes personas.

l. Participantes

Por la lnstitución

il. Precio de Referencia
B/. 245,000.00

lll. Propuestas

1

1 Kathleen Sandoya Abogada del Departamento Legal

Hugo NG Auditor de la Dirección de Auditoria
lnterna

3 Tatiana Coronado Jefa del Departamento de Compras
4 Arelis GarcÍa G Analista de Compras

1

SUPER STARS
COMPUTERS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
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lV. Revisión de Propuestas

MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURíA GENERAL DE LA NACIÓN

ACTA DE APERTURA OE PROPUESTAS

No. Nombre del Servidor Público Cargo

2

Proponentes Hora Aceptada//Rechaz
ada de Plano

ACEPTADA



V. Presentó (P) No Presentó (N/P)

SUPER STARS COMPUTERS, SOCIEDA
NONI

1

Certificado de existencia del
Proponente. De tratarse de una
persona natura¡, deberá
acreditarse mediante la
presentación de cop¡a cotejada,
copia simple o copia digital de la
cédula de ¡dentidad personal o del
pasaporte cuando se trate de
personas naturales exlranjeras.
Cuando se trata de una persona
jur¡d¡ca, acreditarse mediante la
presenlación de copia cotejada,
copia simple o copia digital de Ia
certificación del Registro Públ¡co
de encontrarse registrada en
Panamá o de la autoridad
compelente del pa¡s de
constitución. cuando se lrata de
persona jur¡d¡ca extranjera no
registrada en Panamá. Cuando se
trate de un consorcio o de un¡ón
temporal debe ad,untarse el
acuerdo de consorcio notariado en
el que se establecerán las
condiciones básicas que regirán
sus relaciones y la persona que lo
representará, quien deberá ser
una de aquellas que conforman el
consorcio o asociac¡ón accidental.
Todos los integrantes del
consorcio o asociac¡ón accidental
deberán estar inscritos en el
Reg¡stro de Proponentes. anles de
la celebración del acto público.
Observaciónr Para todos los
efectos legales, se entiende por
proponente cualquier persona
natural o juridica, nacional o
extranjera, que participa y
presente una oferta en un acto de
selección de contratista.

SI P

2

Poder de representación en el
aclo público de selección de
conlratista. En caso que la
propuesta sea suscrita por
persona d¡stinta al represenlante
legal del proponente, su
representante deberá acreditar
medrante original, copia cotejada,
copia simple o copia digital, que
cuenta con poder espec¡al, cuya
firma debe estar autenticada por
Notar¡o Públ¡co o con poder
general debidamente ¡nscrilo en el
Registro Público de Panamá, con
las facultades expresas para
actuar como representante en el
acto de selección de contratista.

no NO APLICA

Requisitos obligatorios
solicitados en el pl¡ego de
cargos
'Documentación
(Requisitos Generales)'

Subsa
nable
Sí/No

No

2



3

Paz y Salvo de Renta. Todo
Proponente que sea contribuyenle
en Panamá deberá acreditar que
se encuentra a paz y salvo con el
Tesoro Nac¡onal. a través de la
rmpresión de la cerl¡ficación digital
emilida por la Dirección General
de lngresos del Nl¡nisterio de
Economia y F¡nanzas. Ante
siluaciones no imputables al
proponenle que le imp¡dan la
obtención de la referida
cert¡flcación dig¡tal, la D¡rección
General de lngresos podrá emitir
dicho paz y salvo en medio
impreso. Los proponentes
exlranjeros que no sean
contribuyentes en Panamá
deberán presentar una
declarac¡ón jurada ante Notario,
en la que harán conslar que no
son contribuyentes. No obstanle,
antes de ¡a firma del contrato
deberán inscribirse en la Dirección
General de lngresos, para obtener
su Número fributar¡o (NT) y su
respectiva paz y salvo con el
Tesoro Nacional.

SI P

4

Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Socia¡. Todo proponenle
deberá acred¡tar que se encuenlra
paz y salvo con la Caja de Seguro
Social en el pago de la cuota
obrero patronal, a través de
original, copia simple o digital del
paz y salvo em¡lido por la
Dirección General de lngresos de
la Caja de Seguro Social o en su
defeclo. mediante or¡ginal, copia
cotejada o cop¡a dig¡lal de ¡a
certtllcación de no cotizante al
rég¡men de seguridad social,
emitida por dicha entidad de
seguridad social.

P

5

Declarac¡ón Jurada de Medidas de
Retorsión. Todo proponente,
deberá cumpl¡r con lo eslablecido
en el art¡culo '12 de la Ley 48 del
26 de octubre del 2016. a través
de la declarac¡ón jurada de las
medidas de relors¡ón, cuya firma
debe estar autenticada por Notario
Públ¡co, Ia cual se presentará en
original, copia s¡mple o copia
digital.

st P

6

Av¡so de Operaciones. Todo
Proponente inleresado en
participar en un procedimienlo de
selección de contratista. deberá
acredilar que tiene aulorización
Para eJercer drcha aclividad
comercial, ya sea a travéS del
aviso de operac¡ones o cualqu¡er
otro medio de prueba idóneo,
cuyas actividades declaradas en
el m¡smo, deben guardar relación
con el objeto contractual. La
documentación que acredite este
requ¡sito, podrá acred¡tarse
mediante copia coteiada, copia
s¡mple o copia diqital.

SI P

3



7

lncapac¡dad legal para contralar.
Los proponentes deberán
presentar junto con su oferla una
declaración jurada suscrila por la
persona natural o el representante
legal de la persona jurid¡ca en la
que deberán certificar que no se
encuentran incapac¡tados para
contratar con las entidades
estatales, cuya firma debe estar
autent¡cada por Notar¡o Públ¡co, la
cual se presentará en original,
copia simple o copia digital.

SI P

B

Carta de Adhes¡ón a Princ¡p¡os de
Sostenibil¡dad: Todos los
proponentes deberán presentar la
Carla de Adhesión a los Principios
de Soslenibilidad para
Proveedores del Estado, suscr¡ta
por el representante legal del
proponente o pefsona delegada,
en atención a lo establecido en
arliculo 40 del Texto Único de la
Ley 22 de 2006, ordenado por la
Ley 153 de 2020 y el artículo52
del Decreto Ejecutivo No. 439 de
2020.
Eslos Principios de Sostenibilidad
para Proveedores del Estado,
t¡enen como propósito describir
aquellas normas fundamentales
en las relac¡ones comerc¡ales que
el Estado panameño espera
manlener con sus proveedores.

SI P

o

Pacto de lntegridad: Todos los
Proponentes deberán presentar
conjuntamente con su propuesta
el Pacto de lntegridad suscrito por
el representante legal del
Proponenle o persona delegada,
en atención a lo establecido en los
articulos '15 y 39 del Texto Único
de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020. Este
Paclo de lntegridad se
fundamentará en los pr¡nc¡pios de
transparencia y anticorrupc¡ón y
deberá establecer que ninguna de
las parles pagará, ofrecerá, exigirá
n¡ aceptará sobornos ni actuará en
colus¡ón con otros competidores
para obtener la adludicac¡ón del
contralo y se hará elensivo
durante su ejecución Los
conlratistas incluirán el paclo de
integridad en los contratos que
celebren con subcontrat¡stas para
el cumplim¡ento de las
obligaciones establecidas en la
contratación ública

SI P

OTROS REOUISITOS

4



1

Celificado de Registro de
Proponente
Medianle la inscr¡pción en el
Registro de Proponente y la
obtención del correspond¡ente
certificado de proponente emitido
por la Dirección General de
Conlrataciones Pública. Se deberá
aportar cop¡a digital de la
certificáción. En el caso de
Consorc¡o o Asoc¡ación
Accidental, las empresas que lo
conforman y el consorcio deberán.
estar inscritos en el Reg¡slro de
Proponenle. El Cert¡ficado de
Registro de Proponentes será
verif¡cado a través del Sislema
Electrónico de Contrataciones
Públicas "PanamaCompra".

SI P

2

Certificado de Ex¡stenc¡a del
Proponente
Se aclara el punto 7 2 de
Requ¡s¡tos M¡nimos Obligalorios,
correspondienle al certificado del
Registro Público deberá tener una
vigenc¡a no mayor de 6 meses
contados a parlir de ¡a fecha de su
expedición, e ind¡car quién es el
Representante Legal o
Apoderado. En caso de contar con
Apoderado, señalar las facultades
que mant¡ene
con respeclo a la Sociedad
Anónima.

SI P

3

Declarac¡ón Jurada de l\¡edidas de
Retorsión.
Se aclara el punto 7.5 de
Requisitos Minimos Obligatorios,
que la v¡gencia de la dec¡arac¡ón
no debe ser mayor de treinta (30)
dias calendario, con respecto a la
fecha del acto público.

SI P

4

lncapacidad Legal para Contratar.
Se aclara el punto 7.7 de
Requis¡ios Min¡mos Obligatorios
que la
vigencia de ¡a declaración no debe
ser mayor de treinla (30) dias
calendario, con respecto a la
fecha del acto público.

SI P

5

Copia de cédula o pasaporte del
rePresentánte legal.
De tratarse de persona juridica se
apolará copia simple de la cédula
vrgente o del pasaporte del
representante legal. Cuando se
trate de un consorcio se apofará
cop¡a simple de la cédula vigente
o del pasaporte de los
representantes legales de las
empresas que conforman el
consorcio y del representante del
Consorcio o de la Asociac¡ón
Acc¡dental.

SI

5

P



6

Formulario de Propuesla.
El proponenle deberá presentar su
ProPuesta en el formUlario cuyo
modelo se incluye en el Capitulo
lV del pliego de cargos. La
proPUesta deberá estar en idioma
español o ser traducida a este
idioma y debidamente apostillada
o autenticada por las autoridades
correspond¡entes del país de
origen: de igual forma, debe estar
firmada con puño y letra por el
proponente o de su representante
autorizado para ello. En caso que
el proponente se presente en
Consorc¡o o Asociac¡ón
Accidental, el formulario de
propuesta deberá eslar firmado
con puño y letra por el
representante del Consorcio o
Asociación Accidental.

no P

7

Exper¡encia de la empresa
El proponente deberá comprobar
su experiencia en la ejecuc¡ón del
suministro semejantes al objeto de
esle acto públ¡co, duranle Ios
úllimos c¡nco (5) años, mediante la
presentación de a¡ menos tres (3)
cartas de buena referencia de
otras inst¡tuciones
gubernamentales o empresas
privadas. Deberán indicar
empresa, nombre y te¡éfono de la
persona a contaclar. En
reemplazo de eslas carlas, se
pueden adjuntar copias de al
menos tres (3) aclas de
aceptación final o finiquitos
correspondienles a suminislro de
los consumibles de que trata la
contratac¡ón, ya sea del sector
gubernamenlal o pr¡vado.

P

B

El proponente debe presentar el
formulario de listado de desglose
de prec¡o, suministrando en este
el precio unilario y total, según sea
el caso y en el espac¡o que
corresponda al lipo de equipo
solicitado. Además, debe inclu¡r
por separado el lmpuesto de
Transferencia de B¡enes
Corporales Muebles y la
Prestación de Servicios (ITBMS) y
el gran total de la propuesta El
formular¡o de listado de desglose
de precio debe estar flrmado con
puño y lelra por el representante
legal de la empresa o
represenlanle autorizado para
ello. (Ajustarse al formulano
adjunto en el Cap¡tulo lV.

I

Autor¡zación del Fabricante.
Presentar autorización del
fabricante, de acuerdo al modelo
¡nclu¡do en el Capitulo lV, donde
se indique que el proponente es
distribu¡dor autorizado del
producto y cuenta con el respaldo
del fabricante para la garant¡a En
caso que el Proponente se
presente en Consorcio o
Asociación Accidental. este
requ¡sito puede ser presentado
por al menos uno de los miembros
del Consorcio o Asociación
Accidental.

SI P

6

no P



vt. lncidencias del Acto Público
Se inició la apertura a las 10:45 am, debido a inconvenientes técnicos
con los equipos.

En caso de haber documentos subsanables

Se deja constancia en la presente Acta que se les ha informado a todos los
representantes de los diferentes proponentes que para efectos de la subsanación
de documentos, tal como se establece en el Pliego de Cargos, los proponentes
contarán con un periodo de un (1) día hábil, es decir hasta el dia 28 de junio de
202'l, a efectos de presentar los documentos subsanados conforme a lo señalado
en el pliego de cargos.

Se les recuerda a los proponentes, que, en todo caso, será responsab¡lidad de los
mismos revisar su propuesta a fin de verificar si existe algún documento
subsanable que corresponda remediar, dentro del plazo establec¡do en el pliego
de cargos y que no se le haya advertido en el acto de apertura de sobres.

Una vez finalizado el acto de apertura de propuestas, se procederá a subir al
sistema electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra" cada una de
ellas, asi como el Acta de Apertura de propuestas.

Para dar fe de lo anterior, siendo las (11:17 am), del día 25 de junio de 2021 ,

firman las siguientes personas presentes.

Por la lnstitución

7

1 Kathleen Sandoya Abogada del
Departamento Legal

2 Hugo NG Auditor de la Dirección
de Auditoria lnterna

4 Tatiana Coronado Jefa del Departamento
de Compras (

5 Arelis García Analista de Compras

No Servidor Público FirmaCargo
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